
@re.%'- - soso.
,%r,*,r¡u*or:uho

9n ,b @r1"r,/* gq*,%"*, -?OgO-gOC4

M
OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER

IZTAPA

PLAN OPERATIVO
ANUAL

DTRECCTOIV

MUI TCI?AL
DE LA MITJTR

MUNICIPIO DE IZTAPA.



@O"% e0e0.
,%,rni,tti,Y,rariát,

%C* @)(anú,ZQa ,fl*o, -2O2O-2O2,{

M
OTICINA MUNICIPAL DE LA MU]ER

IZTAPA

PLAN OPERATIVO ANUAL

DIRECCION MUNICIPAL DE LA MUJER MUNICIPALIDAD DE IZTAPA

PRESENTACIÓN

La Dirección Municipal de la Mujer (DMM) es una Oficina Técnica de apoyo a la Municipalidad,
que responde precisamente a la necesidad de atender de forma eficiente y eficaz las demandas
específicas de las mujeres que habitan dentro de nuestro territorio Municipal.

La DMM se constituye en el canal lnstitucional entre la Municipalidad y las Mujeres en lo
individual, así como las diversas expresiones organizativas de las mujeres en el nivel local, con
el objetivo de que las mujeres participen activamente, incidiendo en el espacio Municipal y que
sus necesidades prácticas e intereses estratégicos sean parte de la planificación y del
presupuesto Municipal.

El POA de la Dirección Municipal de la Mujer (DMM), para el año 2021, se ha diseñado con: un
objetivo General, varios específicos, actividades estratégicas, cronogramas, identificación de los
involucrados en cada proceso y el presupuesto total de las actividades. Estos están directamente
vinculados con el objetivo general de este plan.

JUSTIFICACION

Debido a las necesidades de las mujeres del Municipio de Puerto de lztapa, la Comisión Municipal
de la Mujer y La Dirección Municipal de la Mujer se proponen brindar cursos y talleres que
beneficien al sector mujer de las diferentes Aldeas, generando en ellas la motivación y el
emprendimiento a ser gestoras de su propio desarrollo comunitario por medio de proyectos
productivos, educativos, económicos y empresariales, con los cuales puedan tener un ingreso
económico propio.
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VISIÓN

Lograr en las mujeres que participen dentro de los programas de formación y que puedan incidir
dentro de su comunidad como mujeres con el apoyo de La Comisión Municipal de la Mujer y La
Dirección Municipalde la Mujer, impulsando, elaborando y asesorando la formulación de Políticas
Públicas Municipales con equidad de género, apoyando pro@sos de empoderamiento de las
mujeres como gestoras de su propio desarrollo económico y político.

MISIÓN

Organizar y trabajar con los grupos de Mujeres para poder desarrollar en ellas una fuente de
conocimientos para el beneficio personal, implementando programas educativos, socio
económico y políticas públicas para el bienestar de fas mismas como Mujeres. buscando alianzas
con diferentes Instituciones para el apoyo y cumplimiento en la ejecución del PIan Operativo
Anual, también contribuir y promover la equidad de género en el ámbito comunal y municipal, con
el apoyo del Concejo Municipaly Comisión Municipalde la Mujer.
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OBJETIVO GENERAL

Promover el desanollo integral de las Mujeres mediante proyectos productivos en beneficio y
desarrollo de la Mujer en las áreas de educación, salud, Medio Ambiente, desarrollo económico,
con el apoyo de diferentes instituciones para validar las actividades programadas, disminuyendo
el analfabetismo, teniendo una buena salud ambiental, y como parte estratégico Municipal en
beneficio del Municipio en General.

OBJETIVOS ESPEGIFICOS

el sector mujer

jóvenes y adultas.

leyes que rigen nuestro país.

manualidades que les puedan ser útiles tanto en el hogar como para comercialÍzarlas.

Mujeres y así motivarlas a seguir participando en el desarrollo de su formación
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EJES DE TRABAJO

EJES TEMAT¡COS

1. FAMILIA

OBJETIVO GENERAL

Implementar espacios donde las madres puedan tener participación en conjunto para una
buena relación, comunicación participando en programas de salud ambiental, educativos
informática.

2. EDUCACION

OBJETIVO PRINCIPAL

Capacitar e implementar charlas motivacionales e informativas de desarrollo para las mujeres
con el objetivo de disminuir el analfabetismo, y promover una preparación en las mujeres de
nuestro municipio.
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3. SALUD

INDICADORES

4. MUJER

INDICADORES

reuniones que se realizan con todas las representantes de grupos.
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OBJETIVOS DE EJES.

,/ Talleres de capacitación para contribuir al desarrollo económico y financiero en las
muJeres

./ Taller de Repostería
,/ Taller de piñatería
/ Taller de cocina

./ Capacitaciones y talleres con Enfoque de genero
,/ Capacitación sobre valores y autoestima paru las mujeres
I Taller de conservación del medio ambiente

./ Capacitaciones sobre planificación

./ Jornadas Medicas
{ Jornadas de planificación
,/ Jornadas de prevención

./ Brindar Orientación y Asesoría a Mujeres Víctimas de Violencia
,/ Promover charlas motivacionales de Autoestima de la Mujer
./ Conmemorar el día de la No Violencia contra la Mujer -25 de noviembre-

DTRRECCTON MUNTCI?AL DE LA l4ttJER
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